
ACUERDO No. 338.· 

( 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

, SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

-, En uso de sus atribuciones, ACUERDA: Aceptar, a partir del día uno de junio del presente año, la 

{ 

) r~nJncia que del cargo de Gobernadora Departamental Propietaria de La Paz, ha presentado la Señora 

DORIS YANIRA BARAHONA RICO, rindiéndosele los agradecimientos por los servicios prestados al país 

en dicho cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ci6dad d~ San Salvador, a los veintiocho días del mes de 

~. mayo de dos mil diecinueve. 
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